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PROCESO ORDINARIO No. 2020-124 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., noviembre siete (07) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que el 

Proceso Ordinario instaurado por FRANCISCO JAVIER ROYETT VILLADIEGO contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que la 

demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., 
presento escrito de contestación.  

 
Sírvase Proveer. - 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., febrero primero (01) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 22, 

se encuentra soporte del trámite de notificación realizado por la parte actora a la 
demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., 

el día 11 de octubre de 2023, por lo tanto, se encuentra notificada como lo dispone 

el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escrito de 
contestación dentro del término judicial.  

 

Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva para actuar a la Dra. LINA 

MABEL HERNANDEZ OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía 

No.1.040.043.721 y Tarjeta Profesional No.300.515 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., conforme a la Escritura Publica No.908 de 2023, obrante en pdf.59 

a 62 del documento digital 23. 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que revisado el escrito de contestación 

que obra en documento digital 23 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., de conformidad con el artículo 31 del 

C.P.T. y S.S. se tiene que presentar la siguiente falencia: 

 

• Frente a los hechos de la demanda se respondieron en la contestación de 

la demanda 20 hechos y en el escrito de demanda se encuentran 
relacionados 23 hechos. 

 
Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos 

de que trata el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., INADMITASE LA CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA presentada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCION S.A., en consecuencia, se dispone DEVOLVER la 

contestación de la demanda para que en el término de cinco (5) días, la presenten 
en debida forma teniendo en cuenta lo anotado por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 
 
JC 
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